
 

 

   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SOLEDAD ATLÁNTICO 
 
Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso, informándole que se encuentra se 

allegó solicitud de aplazamiento de audiencia fijada para el  05 de mayo de 2023. Sírvase 

Proveer.  

Srio 

 

Pedro Pastor Consuegra Ortega 

 

Soledad, ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

CLASE DE PROCESO: ORDIANRIO LABORAL. 

RADICACIÓN:               2.021-00024-00. 

DEMANDANTE:            DAVID ENRIQUE VILLARREAL HEREIRA. 

DEMANDADO:              BANCOLOMBIA S.A. 

 

ASUNTO QUE SE TRATA.  

Revisado el expediente, se observa que se programó fecha a efectos de llevar a cabo 

audiencia para el día 12 de mayo del presente año, no obstante, se allegó memorial por la 

doctora YOLIVET ESTHER CASTAÑO AVILA, quien funge como apoderada de la parte 

demandada, en el cual solicita se modifique dicha fecha ya que tiene programada otra 

audiencia para ese día a la 3:00 de la tarde. 

Así mismo se atenderá lo solicitado por el Dr. JUAN MANUEL DAVILA SUAREZ, en el sentido 

de no fijar la fecha para los días 19 y 23 de mayo.  

En atención a lo anterior, se dispondrá reprogramar la fecha para llevar a cabo la continuación 

de la 2° audiencia de trámite, sin admitir mas aplazamiento por motivos atribuibles a las partes 

o apoderados.  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SOLEDAD – 

ATLCO, 

RESUELVE: 

PRIMERO: FIJAR el día veinticuatro (24) de mayo del 2023 a las 8:30 a.m. como nueva 

fecha y hora para llevar a cabo continuación de la 2° Audiencia de trámite.  

SEGUNDO: ENVÍESE oportunamente el link respectivo de la invitación a la audiencia que se 

va a realizar por Lifesize. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



 
 
 Rad. 2021-00024-00 

GERMAN RODRIGUEZ PACHECO 

Juez 
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